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"Año de! Bicenlenario tle la consolidación tle nuestra Independencia, y de la
{:onntentoración de las heroicas batalkt,s de .Iunín t, Avacucho"

Cachipucar4 01 de marzo de12024.

OFICIO N'OT.2O24-DIEI. N" 706 - CACHIPUCARA.

SEÑORA : DIRECTORA DE LA UGEL EL COLLAO _ ILAVE.

Dra. Norka Belinda CCORI TORO

ASTINTO : Informe sobre Posesión de cargo y Apertura del año F;scolar 2024

Es grato dirigirme a usted con la finalidad de informar sobre posesién de

cargo de la Lic. Norma MAQUERA TICONA identificada con DNI. N" 42129993 en

mérito a la Resolución Directoral N'001697- 2023-DUGELEC en calidad de nombrada

a partir del 0l de marzo del 2.024 como profesora de aula y cumpiirá funciones de ia

Dirección de la IEI. N" 706 de Cachipucara; Además se dio la APERTURA DEL AñO

ESCOLAR 2024 con la presencia de la Director4 autoridades y miembros de APAFA;

para 1o cual adjunto las copias de Actas-

Sin otro particular aprovecho la oportunidad para expresarle mis

consicieraciones más d istinguicias.

Atentamente,

orR¡cc¡ótt
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"

"Año tle la unidad, la paz y el desarrollo"
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fusofución Oirectoraf 9V 00169? -2023

llave, r) $ ¡lI,t ?iY]3

Visto, Los resultadcs de la publicación de ganadores del concurso de lngreso a
la Canera Pública Magisterial y la veriÍicación de documentos de los citados postulantes ganadores.

CONSIBERA.NDO:

Que, el artículo 15'de la Ley N." 29944, Ley de Reforma Magisterial, señala
que el Ministerio de Educación estabtece la politica y las normas de evaluación docente y formula los indicadores e instrumentos
de evaluación y, en coordinación con los gobiernos regionales, es responsable

acceso a cargos dentro de
de diseñar, planificar, monitorear y evaluar los

para el ingreso, permanencia, ascenso y la carrera pública magisterial, asegurando su

, objetividad y confiabilidad;

Magisteriai
Que, el artfculo 17" de la referida Ley, establece que el ingreso a la Carrera

es por concurso público, Se formaliza mediante resolución de nombramiento en la primera escala magisterial.

autoriza, cada dos años, la convocatoria para ei

Que, el artícuio 19" de la referida Ley, establece que el Ministerio de Educación
concurso púbiico de ingreso a la Canera Pública Magisteriai;

Que, la Vigésima Segunda Disposición Complemenlaria, Transitoria y Final de
la referida Ley, incorporada mediante la Ley N.' 30747, "Ley que modifica la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial, para
autorizar al Ministerio de ECucación la convocatoria anual para el concurso ptiblico de ingreso a la Carrera Magisterial entre los
años 2CI18 y 2422"', queciando en suspenso durante dicho piazo la periodicidad a que se hace reíerencia en eiartÍcuio 19'de la
Ley N" 29944;

Que, mediante Resolución Viceministerial N." 081-2022-¡!1INEDU, modificada
las Resoluciones Viceministeriales N." 006-2023-MINEDU, N.' 015-2023-MINEDU, N." 028-2023-MINEDU, N." 092-

EDU,

para

N." 117-2023-MINEDU y N." 144-2023-MINEDU, se aprueba el documento normativo denominado
que regulan ei Concurso Público de lngreso a la Carrera Pública Ma§isterial - 2022 y que Determina los Cuadros
la Contratación Docente 2023-2024 en lnstituciones Educativas Públicas de Educación Básica".

Que, con Resolución Viceministerial N' 082-2C22-MiNEDU, modificada por las
ciones Viceministeriales N.'104-2022-MINEDU, Nl." 005-2023-MINEDU, N " 016- 2023-¡/lNEDU, N." 092-2023-tu1lNEDU,

N." 117-2023-MINEDU y N.' 144-2023-MINEDU, se convoca al Concurso Público de lngreso a la Carrera Pública Magisterial -

2022y que Determina los Cuadros de Merito para la Contratación Docente2AX-2024 en lnstituciones Educativas Públicas de
Educación Básica y se aprueba el respectivo cronograma;

Que, el numeral 5.6.14.1 del documento normaiivo establece que las UGEL
emiten ias respectivas resoluciones de nombramient0 en la primera escala magisterial de la Canera Pública Magisterialde ia Ley
N0 29944, Ley de Reforrna folagisterial, dentrc del piazo establecido en el cronograma y son responsables Ce entregar a los
postulantes ganadores sus respectivas resoluciones de nombramrentc.

Estando, visado por el Area de Asesorla Juridica, el Area de Gestión
lnstitucional, y Io actuado por el Area de Recursos Humanos o la que haga sus veces de la UGEL El Collao y;

De conformidad con la Ley N' 31638, Ley del Presupuesto del §ector Público
para el Año Fiscal 2023, Ley N' 28044, Ley General de Educación, Ley No 29944, Ley de Reforma lvlagisterial y sus
modificatoi'las, Dec¡'eto §upi'enno l''lc 004-2013=ED, P.egiannento de la l-ey de F.efernna ltlagisteriai y sus modificator"ias, la
Resolución Viceministerial N' 081-2022-MINEDU y sus modificatorias, Ley 27444Ley del Procedimiento Administrativo General y
el Reglamento de Organización y Funciones aprobado por el Gobierno Regional.
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indica a continuación

DATOS PERSONALES:

Y NOMBRES

DE IDENTIDAD

PO DE INSCRIPCIÓN

1.2. DATOSLABORALES:
I\lnnÁl ln^n / ñll\/tr1

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE PI.AZA

ESCALA MAGISTERIAL

CARGO

JORNADA LABORAL

MOTIVO DE VACANTE

ELEC

MC/ABOG J.AL

IPA/SiSTEMA NEXUS

2023

SE RESUELVE:

ARTíCULo lo.. NOMBRAR a partir del 01 de marzo del 2A24, al personal que se

MAQUERATICONA, NORMA

D.N,t. N0 42f 29993

EBR. INICIAL

EBR. INICIAL

706

921491216012

PRIMERA ESCALA MAGISTERIAL

PROFESOR

30 HRS. PEDAGÓGICAS SEMANAL. MENSUAL.

REASIGNACION POR UNIDAD FAMILIAR DE:AYALA RAMOS, LOURDES (R.2020)

ARTICULO 20.. Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente

Regísfrese y Comuníquese.

Dra. NORKA BELINDA CCORI IORO
DIRECIORA DE PROGRAMA SECIORIAL

UGELElCollaa
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